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REGISTRO DE DEPÓSITO JUDICIAL AL INGRESAR 
UN ESCRITO EN LA MESA DE PARTES ELECTRÓNICA (MPE) 

 

Ingresamos el usuario y la contraseña del Sistema de Notificaciones Electrónica (Sinoe), 

luego el código captcha, clic en el botón Ingresar. 

 

 

 

Clic en la opción MPE (Mesa de Partes Electrónica). 
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En la barra superior seleccionamos la opción Presentación, luego opción Escrito. 

 

 

 

Ingresamos los siguientes datos: 

- Distrito judicial 

- Instancia 

- Especialidad 

- Año 

- N.° Expediente 

- Código cautelar (si corresponde ingresar un escrito sobre una medida cautelar) 

Clic en el botón Buscar. 
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Se mostrarán los resultados correspondientes al expediente solicitado, clic en el botón 

Ingresar escrito. 

 

Ingresamos los siguientes datos: 

- Documento 

- Sumilla 

- De haber seleccionado opción otros se habilitará una casilla para el detalle 

correspondiente. 

 

Para registrar un depósito judicial seleccionamos el botón Agregar. 
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Ingresamos los siguientes datos: 

- N.° de depósito judicial 

- Fecha de emisión 

- Tipo de moneda 

- Monto 

Click en el botón Agregar, de esa manera se agregará el registro a la lista de depósitos 

judiciales, realizar lo mismo si se tienen depósitos judiciales adicionales. 

Luego clic en el botón Aceptar. 

 

 

El depósito judicial se mostrará en el listado. 
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Seleccionamos el tipo de presentante según corresponda. 

Ingresamos los documentos a presentar, clic en la pestaña Documento para ingresar el 

escrito, clic en el botón Examinar. 

 

 

Seleccionamos el documento PDF a ingresar, click en el botón Abrir. 
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Clic en la pestaña Anexos para ingresar los anexos del escrito, clic en el botón Examinar. 

 

 

Seleccionamos el documento PDF a ingresar, clic en el botón Abrir. 
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El registro se agrega a la lista de documentos, en los anexos es requisito realizar el 

detalle de cada uno de los anexos presentado, clic en el botón Agregar. 

 

 

Seleccionamos el Tipo de documento, rango de páginas del anexo a detallar, si el anexo 

es un documento para custodia debemos marcar la opción Para custodia y seleccionar 

el tipo de documento, de lo contrario ingresamos la descripción, click en el botón 

Agregar, el registro se agrega a la lista detalle de contenido anexo, realizar el detalle de 

cada uno de los anexos a presentar. 
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Luego de culminado, clic en el botón Aceptar 

 

 

Los anexos detallados se agregar al detalle de documento anexo. 
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Para realizar la presentación del escrito, clic en el botón Presentar documento, se 

mostrará un mensaje indicando si estamos seguros de continuar, clic en el botón 

Aceptar. 

 

 

Se mostrará un mensaje indicando el número de documento judicial generado, damos 

click en el botón Descargar. 
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Se muestra el cargo de presentación generado indicando los datos registrados, se 

aprecia el depósito judicial registrado. 
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